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l. Disposiciones generales

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

Convenio de Atenas relativo al Tnnsporte de Pas~eros y sus
EquípaJes por Mar, 1974

JEFATURA DEL ESTADO

Los Estados Partes en el presente Convenio,
Considerando que es deseable establecer de común acuerdo

ciertas reglas relativas al transporte de pasajeros y equipajes por
mar;

Deciden concertar un Convenio conducente a dicho fin y
convienen:

AATlcuLO 2

Ambito de aplicación

1. El presente Convenio sert de aplicación a cualquier trans
porte internacional siem¡m: que:

a) El buque enarbole el pabellón de un Estado Parte en el
Convenio, o

b) El contrato de transporte haya sido concertado en un
Estado Parte en el Convenio, o

c) De acuerdo con el contrato de transporte, el lugar de partida
o el de destino estén situados en un Estado Parte en el Convenio.

2. No obstante lo dispuesto en el Jl.árrafo l de este artículo, el
presente Convenio no será de aplicaCIón cuando el transporte se
rija, en virtud de cualquier otro Convenio internacional relativo al
transporte de pasajeros o equipaje que se realice por otros medios,
por un régimen de responsabilidad civil establecido de, conformi
dad con las disposiciones de tal Convenio, en la medIda en que
estas disposiciones sean de aplicación obligatoria al transporte por
mar.

ARTICULO 3

Responsabilidad del transportista

1. El transportista será responsable del perjuicio originado )?<?r
la muerte o las lesiones corporales de un pasajero, y por la pérdida
o daños sufridos por el equipaje, si el suceso que ocasIonó el
perjuicio ocurrió durante la realización del transporte y es imputa-

6. Por «equipaje de camaro~ se entiende el que el pasajero
lleva en su camarote o que de alguna forma se encuentra en su
posesión o bajo su custodia o vigilancia. Salvo por lo que respecta
a la aJ?licación del párrafo 8 del presente artículo y del artículo 8,
el equIpaje de camarote comprende también el que el pasajero lleve
en el interior de su vehículo o sobre éste.

7. La expresión «pérdida o daños sufridos por el equipaj~
abarca el pelJuicio pecuniario resultante del hecho de que no se
entregue el equipaje al pasajero en un tiemJl!l razonable, ya llegado
a su destino el buque a bordo del cual ha SIdo o debiera haber sido
transportado, pero excluyendo los retrasos ocasionados por conflic
tos laborales.

8. El «transporte,. abarca los periodos siguientes:

a) Con respecto al pasajero y a su equipaje de camarote, el
periodo durante el cual el pa~ajero y/o su equipaje están a bordo
del buque o en curso de embarque o desembarque, y el período
durante el cual el pasajero y su equipaje de camarote son
transportadas por agua desde tierra al buque o viceversa, si el
precio de este trans{lOrte auxiliar está incluido en el del P&S!I.ie o si
la embarcación utilizada para realizarlo ha sido puesta a disposi
ción del pasajero por el transportista. Con respecto al pasajero, el
transporte no comprende el período durante el cual aquél se
encuentra en una terminal o estación marítima o en un muelle o
en cualquier otra instalación portuaria;

b) Con respecto al equipaje de camarote, también el período
durante el cual el pasajero se encuentra en una terminal o estación
marítima o en un muelle o en cualquier otra instalación portuaria,
si el trans{lOrtista, su empleado o su agente se han hecho cargo de
dicho equIpaje y no lo han entregado al pasajero;

c) Con respecto a todo equipaje que no sea el de camarote, el
período comprendido entre el momento en que el transportista, su
empleado o su agente se hu hecho cargo del mismo en tierra o a
bordo, y el momento en que el transportista, su empleado o su
agente lo devuelven.

9. Por «transporte internacio~ se entiende todo transporte
,en el que, de acuerdo con el contrato de transporte, el lugar de
partida y el lugar de destino, están situados en dos Estados
diferentes o en un mismo Estado si con arreglo al contrato de
transporte o al itinerario programado hay un puerto de escala
intermedio en otro Estado.

10. Por 4CÜrganizacióM se entiende la Organización Consul·
tiva Maritima Intergubernamental.

JUAN CARLOS I

INSTRUMENTO de Adhesión de España al Convenio
relativo al Transporte de Pasajeros y sus Equipajes por
Mar, hecho en Atenas el 13 de diciembre de 1974.

ARTicULO 1

Definiciones

Los términos y expresiones utilizados en el presente Convenio
tienen el significado que se les da a continuación:

1. a) «Transportista» es toda persona que concierta un
contrato de transporte actuando por cuenta )?ropla o en nombre de
otro, tanto si el transporte es efectuado por dIcha persona como por
un transportista ejecutor.

b) «Transportista ejecutor» es una persona distinta del trans
portista que, ya siendo el propietario (es decir, el naviero o
armador), el fletador o la Empresa explotadora del buque, efectúa
de hecho la totalidad o parte del transporte.

2. 4CContrato de transporte» es todo contrato concertado por
un transportista o en nombre de un transportista para el transporte
por mar de un pasajero o de un pasajero y su equipaje, según sea
el caso.

3. 4CBuque,. es solamente una nave que sale a la mar; este
término no incluye los vehículos que se desplazan sobre un colchón
de aire.

4. 4CPasajero,. es toda persona transportada en un buque:

a) En virtud de un contrato de transporte o
b) Que con el consentimiento del transportista, viaja acompa

ñando a un vehiculo o a animales vivos, amparados por un
contrato de transporte de mercancías que no se rige por lo
dispuesto en este Convenio.

S. Por 4Cequipaj~ se entiende cualquier artículo o vehículo
transportado por el transportista en virtud de un contrato de
transporte. En este término no se incluyen:

a) Los artículos y vehículos transportados en virtud de una
carta de fletamento, un conocimiento de embarque o cualquier otro
contrato cuyo objeto primordial sea el transporte de mercancías, ni

b) Animales vivos.

REY DE ESPAÑA

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en
el artículo 94.1 de la Constitución '/, por consiguiente, cumplidos
los requisitos exigidos por la legIslación española, extiendo el
presente Instrumento de Adhesión de España al Convenio relativo
al Transporte de Pasajeros y sus Equipajes por Mar, hecho en
Atenas el 13 de diciembre de 1974, para que, mediante su depósito
y de conformidad con lo dispuesto en su artículo 23, España pase
a ser Parte de dicho Convenio.

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exte
riores.

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1981.

JUAN CARLOS R.

10821
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ble a culpa o a negligencia del transportista o de sus empleados o
agentes si éstos actuaron en el desempeño de sus funciones.

2. Incumbe al demandante demostrar que el suceso que
ocasionó el perjuicio ha ocurrido durante la realización del trans
porte, as! como demostrar el alcance del perjuicio.

3. Salvo prueba en contrario se presumirán la culpa o la
ne¡ligencia del transportista o las de sus empleados o a¡entes
cuando éstos hayan actuado en el desempeño de sus funciones, si
la muerte o las lesiones corporales del pasajero o la pérdida o daños
sufridos por su equiPl\ie de camarote han sido resultado directo o
indirecto de nautrasio, abordl\ie, varada, explosión, incendio o
i1eficiencia del buque. Respecto lIell)léi'dida o daños sufridos por
~uipajes de otro tipo, salvo prueba en contrario, se presumirán
dichas culpa o negligencia, con independencia de la naturaleza del
suceso que ocasionará la pérdida o daños. En cualquier otro caso
incumbIrá al demandante demostrar que hubo culpa o nqligencia.

ARTIcuLO 4

Transportista ejecuJor

l. Aunque haya confiado la ejecución del transporte o de parte
de éste a un transportista ejecutor, el transportista seguirá siendo
responsable de lo que ocurra en el transporte completo, de acuerdo
con lo dispuesto en el presente ConveDlo. Además, el transportista
ejecutor estará regido por las disposiciones del mismo, tanto en
cuanto al ejercicio de derechos como a la satisfacción de obligacio
nes, respecto de la parte del transporte ejecutada por él.

2. Respecto del transporte ejecutado por el transportista
ejecutor, el transportista será responsable de los actos y omisiones
del transportista ejecutor y de los ele IUS empleados y a¡entes
cuando éstos actúen en el cleaempeño de sus fuDciones.

3. A menos que el transportista ejecutor haya manifestado su
consentimiento de modo expreso y por escrito, no le será ele
aplicación ningún acuerdo especial en virtud del cual el transpor
Usta asuma obligaciones no impuestas por el presente Convenio, ni
se verá afectado por~ renuncia que el transportista pueda
hacer ele derechos conferidos en virtud e1e1 ConYen1o.

4. En los casos en que tanto el transportista como el transpor
tista ejecutor sean responsables, y en la medida en que lo sean, su
responsabilidad será solidaria.

S. Nada de lo dispuesto en el presente artículo irá en menos
cabo de los derechos de recurso que pueda haber entre el transpor
tista y el transpoftista ejecutor.

ARTiCULO S

Objetos de valor

El transportista no incurrirá en responsabilidad respecto de la
pérdida o daños sufridos por dinero, efectos negociables, oro, plata,
Joyería, ornamentos, obras de arte u otros objetos de valor, a menos
que tales objetos hayan sido entregados al transportista y éste los
haya aceptado {lIII1I custodiarlos.i en tal caso será responsable hasta
el límite estipulado en el párralO 3 del artículo 8 salvo que haya
quedado convenido un límite superior, ele conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 1 del articulo 10.

ARTiCULO 6

Causa

Si el trans~rtista demuestra que la culpa o negligencia del
pasajero han sido la causa de la muerte de ésto o ele sus lesiones
corporales, o de la pérdida o daños sufridos por su equi(l8je, o que
dichas culpa o negligencia han contribuido a eno, el Tnbuna1 que
entienda en el asunto POdrá. conforme a las disposiciones ele sus
propias leyes, eximir af tranSportista o atenuar su responsabilidad.

ARTicuLO 7

limite de responsabilidIuJ respecto de lesiones corporales

I. La responsabilidad e1e1 transportista por la muerte o las
lesiones corporales de un pasajero no excederá en ningún caso de
700.000 fmicos por transporte. Si conforme a la Ley e1e1 Tribunal
que entienda en el asunto, se adjudica una indemnización en fonna
de renta, el importe del capital constitutivo ele la renta no excederá
de dicho limite.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente
artículo, la legislación nacional ele todo Estado Parte en el presente
Convenio podrá fijar, en lo que concierne a los transportistas que
sean súbditos suyos, un limite ele responsabilidad per cápita más
elevado.

ARTicULO 8

Limite de responsabilidad respecto de pérdidas o daños sufridos
por el equipaje

1. La responsabilidad derivada para el transportista de la
pérdida o daños sufridos por el equipsje de camarote no excederá
en nin¡ún caso ele 12.SOO francos por pasajeros, por tansporte.

2. La responsabilidad derivada para el transportista de la
pérdida o daños sufridos por vehículos, incluyendo aquí lo equipa
Jes transportados en el interior ele éstos o sobre ellos, no excederá
en ningun caso de SO.OOO francos por vehículo, por tansporte.

3. La responsabilidad clerivada para el transportista de la
pérdida o daños sufridos por equipsjes que no sean los menciona
dos en los párrafos I 'i 2 del presente articulo no excederá en
ningún caso de 18.000 francos {lOr pasajero, por transporte.

4. El transportista y el pasajero podrán acordar que la respon
sabilidad del transportista esté sujeta a una deducción no superior
a I.7S0 francos en caso de daño experimentado por el vehículo; y
nosuperior a 200 francos por pasajero en caso de pérdida o daños
sufridos por otros artículos de equIpajes. Esta suma será deducida
del importe a que asciendan la pérdida o daños sufridos.

ARTicuLO 9

Unidad monetaria y conversión

I. Se consielerará que el franco mencionado en el presenle
Convenio está referido a una unidad constituida por 65,S miligra
mos de oro de 900 milésimas.

2. Las sumas a que se hace referencia en los artículos 7 y 8
serán .convertidas a la moneda e1e1 Estado a que pertenezca el
Tribunal que entienda en el asunto utilizando corno base el cambio
oficial que entre esa moneda y la unidad definida en el párrafo I
del presente articulo, sea el vigente en la fecha del fallo o en la fecha
que hayan convenido las partes. Si ese cambio oficial no existe, la
autoridad competente del Estado interesado determinará la paridad
que deba adoptarse a los fines de aplicación del presente Convenio.

ARTiCULO lO

DisposicioMS suplementarias SQbre limites de responsabilidad

I. El transportista y el pasajero podrán acordar de forma
expresa y por escrito limites de responsabilidad más elevados que
los estipulados en los artículos 7 'i 8.

2. No se incluirán en los Ilmltes de responsabilidad estipula
dos en los artículos 7 y 8 los intereses producidos por la suma en
que se cifren los daños, ni las costas judiciales.

ARTicuLO 1I

Fórmulas de defensa y limites de responsabilidad de los empleados
del transportista

Si se entabla en contra de un empleado o agente del transpor
tista o del transportista ejecutor una acción de resarcimiento de
daños previstos en el presente Convenio, dichos empleado o agente
podrán valerse de las fórmulas de defensa y acogerse a los límites
ele responsabilidad que en favor del tranS{lOrtista o del transportista
ejecutor establece el presente Convenio, a condición de que
prueben que actuaron en el desempeño de sus funciones.

ARTICULO 12

Ácumulación de reclamaciones

1. Cuando proceda aplicar los limites de responsabilidad
prescritos en los artículos 7 Y8, dichos límites regirán para el total
de las sumas exigibles respecto de todas las reclamaciones origina
das~r la muerte o las lesiones corporales de un pasajero o por la
pmttda o daños sufridos por su eQ,uipsje.

2. Respecto del transporte ejCCutado por el transportista
ejecutor, el total de las sumas exigibles al transportista y al
transportista ejecutor, as! como a los empleados y agentes de éstos
que actuaron en el desempeño ele sus f\utciones, no excederá de la
mayor de las sumas que en virtud del presente Convenio pudiera
haber sido sancionada como exigible al transportista o al transpor
tista ejecutor, si bien ninguna ele las personas mencionadas vendrá
obliuda a pagar una suma que rebase el limite que le sea aplicable.

l Siempre que en virtud del artículo I1 del presente Conve
nio un empleado o un a¡ente del transportista o del transportista
ejecutor tenpn derecho a valerse de los limites de responsabilidad
prescritos en los articulos 7 Y 8, el total ele las sumas exigibles al
transportista o al transportista ejecutor, según sea el caso, y a los

. citados empleado o agente, no excederá de tales limites. .
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ARTIcULO 13

Pérdida del derecho de limitación de la responsabilidad

1. El tra.n,sportista n? podrá acogerse al beneficio de los límites
de resI:!Onsabilida!t presentes en los articulos 7 )' 8 Y en el párrafo l'
del artIculo 10. SI se demuestra que los daños fueron consecuencia
de un !Icto o de una omisió~ del transportista, obrando éste con la
tntenclón de causar esos danos o temerariamente y a sabiendas de
que probablemente causaría tales dañOs.
. 2. El emplea~o o ageñie del transportista o del transportista

ejecutor no podran acogerse al beneficio de tales límites si se
demuestra que los daños fueron consecuencia de un acto o de una
omisiól!' de dichos empleados o agente, si éstos obraron con la
tntenclOn de causar esos daños o temerariamente y a sabiendas de
que probablemente se causarían tales daños.

ARTicULO 14

Fundamento de las reclamaciones

No podrá entablarse contra un transportista o un transportista
ejecutor ninguna acción de resarcimiento de dailos derivados de la
muerte o de lesiones corporales de un pa~ero o de la pérdida o
daños sufridos por el equtPl\ie. como no sea de conformidad con el
presente Convenio.

A1lTICULO 15

Notificación de pérdida o daños Sl4fridos por el equipqje

1. El ~ero notificará por escrito al transportista o a su
agente:

a) El daño visible sufrido por el equipaje debiendo dar tal
notificación:

i) Respecto del equipaje de camarote, antes de desembarcar o
cuando esté desembarcando el P8Sl\jero;

ii) Respecto a todo otro equtPl\ie, antes de que éste sea
devuelto o al tiempo de que esto ocurra;

b) El daño no visible o pérdida sufridos por el equiPl\ie,
debiendo dar la notificación dentro de los quince dlas sigutentes a
la fecha de desembarCo o de devolución, o a la fecha en que la
devolución debería haber sido efectuada.

2. Si el ~ero deja de cumplir lo dis{luesto en el ~nte
artículo se entenderá, salvo prueba en contrano, que ha recIbido su
equipaje en buen estado.

3. La notificación por escrito no será necesaria si en el
momento de ser recibido el equiPl\ie éste fue examinado junta
mente por las dos partes interesadas para determinar su estado.

A1lTICULO 16

Prescripción de la acci6n

1. El derecho a entablar cualquier acción de resarcimiento de
daños y petjuicios debidos a la muerte o a lesiones personales de
un pa~ero o a la pérdida o daños sufridos por el equiPl\ie
prescribirá transcurrido un plazo de dos mos.

2. El plazo de prescripción se contará como sigue;

a) En caso de lesión corporal. desde la fecha de desembarCo
del p~ero.

b) En caso de muerte ocurrida durante el transporte. desde la
fecha en que el pasajero debiera haber desembarcadO, y en el caso
de lesión corporal sufrida durante el transporte y que dé como
resultado el fallecimiento del pasaVero después de su desembarco.
desde la fecha del fallecimiento, siempre que este plazo no exceda
de tres ailos, contados a partir de la fecha del desembarCo.

e) En caso de pérdida o daños sufridos por el equipaje, desde
la fecha del desembarco o_desde la fecha en que debería haberse
efectuado el desembarco, si ésta es posterior.

3. Para determinar 101 motivos de suspensión y de interrup
ción de los plazos de prescripción reairá la Ley del Tribunal que
entienda en el asunto, pero en nin¡úD caso se podrá entablll' una
acción en virtud del presente Convenio una vn expirado el plazo
de tres mos, contados a partir del día del desembareo del ~ero,
o del dIa en que deberla haberse efectuado el desembarco, si esta
fecha fuera posterior.

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1, 2 Y 3 del
presente artículo, el plazo de l'J'e5Cripción podrá ser prorrogado

Crevia declaración del transportista o por acuerdo concertado entre
as partes después de surgida la causa que haya motivado la acción.
La declaración o el acuerdo se harán por escrito.

A1lTlcuLO 17

Jurisdiccron comp«ente

1. Las acciones que puedan inc:oane en virtud del presente
Convenio serán entabladas. a elección del demandante, ante uno de
los Tribunales citados a continuación, a condición de que el
Tribunal se encuentre en un estado Parte en el Convenio:

a) El Tribunal del lu¡ar de residencia habitual o el de la sede
comercial del demandado.

b) El Tribunal del punto de partida O del punto de destino
seilalados en el contrato de transporte.

e) Un Tribunal del Estado en que se encuentren el domicilio
o la residencia habitual del demandante, si el demandado tiene un
establecimiento comercial en este Estado y esté sqjeto a su
jurisdicción.

d) Un Tribunal del estado en que se concertó el contrato de
transporte si el demandado tiene un establecimiento comercial en
este estado y está sujeto a su jurisdicción.

2. Después de ocurrido el suceso causante del dañ0r las Partes
podrúl acordar que el Iiti¡io sea sometido a la jurisdicción de uno
cualquiera de los citados Tribunales o a arbitnije.

A1lT1CULO 18

Nulidad de ntipult;¡cio_ contractuales

A reserva de 10 estipu1ado en el~ 4 delart1culo 8. se
tendrá por nula y sin efecto toda eItipu1ación con1Dl:tua1 que.
convenida antes de ocurrido el hecho causante de la muerte o
lesión corporal de un ~ero o de la~ o daiIos sufridos por
su equipaje, pretenda eximir al transportista de su responsabilidad
con el respecto al ~ero o establecer un limite de responsabilidad
inferior al fijado por el presente Convenio, y cualquier estipulación
cuyo objeto sea desplazar la cup. de la prueba que recae en el
transportista o limitar la posibilidad de elección mencionado en el
párrafo l del articulo 17, si bien la nulidad de tales estipulaciones
no dejara sin efecto el propio contrato de transporte, que quedará
sujeto a las disposiciones del presente Convemo.

A1lT1CULO 19

Otros convenios sobre limilaci6n de la responsabi/idIlII

El presente Convenio no modifie:ar6 los derechos y obligaciones
que para el transportista, el transportista ejecutor y los empleados
o ~entes de éstos se estipulan en convenios internacionales sobre
la limitación de la responsabilidad de los propietarios de buques de
navegación marítima.

A1lTlcuLO 20

Daños de ctU'ácter nuclear

Los daños ocasionados por un suceso de carácter nuclear no
ori¡inarán responsabilidad aJ¡una en virtud del presente Convenio:

a) Si la Empresa ell.lllotadoc'a de una instalación nuclear está
obligada a responder de ta1es daiIos de conformidad con el
Convenio de París del 29 de julio de 1960 sobre responsabilidad de
terceros en el campo de la ener¡f.a nuclear, enmendado por su
propio Protocolo adicional del 2lI de enero de 1964, o con el
Convenio de Viena del 21 de mayo de 1963 sobre responsabilidad
civil por daño nuclear. o

b) Si la Empresa explotadora de una instalación nuclear esté
ob~ a responder de tales daños en virtud de una legislación
nacIOnal que rija la responsabilidad derivada de tales dañOS,
siempre y cuando esta legislación sea en todos los aspectos tan
favorable a las personas que puedan sufrir aqUéllos como el
Convenio de París o el de Viena.

A1lT1CULO 21

Transportes comerciales efectuados por personas jurídicas
de derecho público

El presente Convenio se aplica a los transportes comerciales
efectuados por Estados u otras personas jurídicas de derecho
público. en las condiciones previstas en el artículo 1.

A1lTlcuLO 22

Declaraci6n de 110 apltcact6n

1. Toda parte puede, en el momento de firmar. ratificar.
aceptar o aprobar el presente Convenio o de adherirse al mismo,
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declarar por escrito que no aplicará el Convenio cuando tanto el
pasajero como el transportista sean súbditos o teJI8BD la 1llIci0nali
dad del Estado que ella representa.

2. Toda declaración hecha en virtud del pérrafo 1 del presente
artículo podrá ser retirada en cualquier momento mediante notifi
cación escrita diri¡ida 11 Secretario seneral de la Organización.

AuicuLO 23

FimuJ. rtIlificad6n Y adhesión

l. fJ praente Convenio estari abierto a la firma en la sede de
la Organización hasta el 31 de diciembre de 1975 y, después de esta
fecha; seguirá abierto a la adhesión.

2. Los Estados podrán constituirse en Partes del presente
Convenio mediante:

a) Firma sin reserva de ratificación. acqJtación o aprobación;
b) Firma a reserva de ratificación, aceptación o aprobación

segwdas de ratificación, aceptación o aprobación; o
e) Adhesión.

3. La ratificación. aceptación, aprobación o adhesión se efec
tuarán depositando ante el Secretario llenera! de la Organización el
iDstnlmento oficial procedente.

AIlTlcULO 24

EntTadJI m 'ligor

1. E! presente Convenio entrará en "figor el nonagésimo dia
siguiente a la fecha en que diez Estados lo hayan fúmado sin
reserva de ratificación, aceptación, aprobación o en que bayan
depositado los debidos instrumentos de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión.

2. Para todo Estado que posteriormente firme el presente
Convenio sin reserva de ratificación, aceptación o aprobación, o
deposite el debido instrumento de ratificación, aceptación, aproba
ción o adhesión, el Convenio entrará en visor el nonasésimo día
si¡uiente a la fecha en que se produjeron tales firma o depósito.

b) Remitirá ejemplares auténticos del presente Convenio
debidamente certificados, a todos los Estados signatarios y a todo~
los Estados que se hayan adherido 11 mismo.

3. Coincidiendo eon la entrada en vigor del~te Couvenio
el Secretario senera! de la Orpnización remttirá un ejemplar
auténtico del mismo debidamente certificado. a la Secretaría de las
Naciones Unidas a íLies de re¡istro y publicación. de eonformidad
eon el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.
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Idiomas

E! presente ConVllllio ba sido redactado en un solo ejemplar en
los idiomas francés e inglés, y ambos textos tendrán la misma
autenticidad. E! Secretario ~nera1 de la Organización bará que te
preparen traducciones oficWes a los idiomas español y ruso, las
cuales serán depositadas eon d original firmado.

En fe de 10 cual los inftascritos, debidamente autorizados 11
efecto. firman el presente Convenio.

Dado en Atenas el día 13 de diciembre de 1974.

fJ Convenio entrará en vi¡or eon carácter ¡enera! y para España
el.28 de abril de 1987. qún lo dispuesto en el articulo 24 del
Il11SlIIO.

Lo q'!e se bace pú?lico para conocimien~ seneral.
Madrid, 20 de abril de 1987.-E! Secretario llenera! técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel Paz y A¡üeras.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ENMIENDAS AL ANEXO DEL CONVENIO PAllA FACILI
TAR EL TRAFICO MARITlMO INTERNACIONAL 1985, EN
SU FORMA ENMEIIll)ADA, APROBADA POR LA CONFE
RENCIA DE GOBIERNOS CONTRATANTES EL S DE

MARZO DE 1986

Capitulo primero IA.-Definiciones.
Se intercalan las si¡uientes definiciones:

«Documento. Portador de datos eon entradas de datos.
Portador de datos. Medio proyectado como soporte en el que

re¡istrar entradas de datos.»

Capitulo primero lB.-Disposiciones generales.
A continuación de la actual norma 1.1 te añade la nueva

práctica recomendada 1.1.1, de modo que el texto sea el si¡uiente:

«.1.1.1 Práctica recomendada. Las aU10ridades públicas debie
ran tener en cuenta las eonsecuencias que en relación con la
facilitación pueden derivarte de la adopción de técnicas de ordena
ción y transmisión automAticas de datos, y debieran estudiar éstas
en colaboración con los armadores y todas las demás partes
interesadas.

Debieran simplificane las preaipciones relativas a informa
ción y los procediinientos de eontrol existentes, y debiera estudiarse
la posible eonveniencia de lo¡rar una eompatibilidad eon otros
sistemas de información pertinentes.»

Capitulo 2B.-Contenido y objelo de los documentos.
Se enmienda la norma 2.2.3, de modo que di¡a lo sisuiente:
«Las autoridades públicas aceptarán la declaración general

fechada y firmada por el Capitán, el asente del buque o cualquier
otra persona debidamente autorizada por el Capitán, o autenticada
de una manera aceptable para la autoridad pública competente.»
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Denuncia

1. E! presente Convenio podrá ser dr.n"nciado por una parte
en cualquier momento posterior' ala fecha en que el Convenio haya
entrado en visor ... dicba parte.

2. La derillDC1ll sert eftortí¡ada deDositando el oportuno instru
mento ante el Seaetario ¡enera1 de la Orpniiaáón, el cual
informará a las demás partes de que ha recibidó tal instrumento de
denuncia y de la fecha en que éste ha licio depositado.

3. La denuncia surtirá efecto el año de depositado el instru
mento de denuncia, o bien tranJcUJrido el plazo, más larao que ése,
que pueda haber sido fijado en dicho instrumento.
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RnisÍÓIIY~

1. Para revisar o enmendar el JITe5!=Ilte Convenio la Organiza
ción podrá eonvocar la oportuna Conferencia.

2. A petición de un tercio cuando menos de las Partes en el
Convenio, la OrpniZl!ción eonVOClU'á a todas las Partes en eonfe
rencia destinada a revisar o enmendar el Convenio.

3. Todo Estado que te constituya en parte del Convenio
después de que baya eatrado en visor una enmienda aprobada por
una eonferencia convocada de Conformidad eon el presente
artículo. quedará obli¡ado por el Coavenio en la forma enmendada
de éste.
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DepositJuio

1. fJ presente Convenio sert depositado ante el Secretario
¡eneral de la Orp.nización.

2. E! Secretario seDera! de la Orpni7llción:
a) Informatá a todos los Estados que hayan firmado el

presente Convenio o se bayan adherido al mismo de:
i) Cada firma y cada depósito de instrumento que se vayan

produciendo y de la fecha en que se produzcan;
ü) la fecha de entrada en vi¡or del JlTeSl:nte Convenio;
fu) toda denuncia del Convenio, indIcando la fecba en que tal

denuncia adquiera efectividad;

10822 ENMIENDAS al anexo del Convenio para facilitar el
tr4fico m4rítimo internacional 1985. hecho en Lon·
dres el 9 de abril de 1985 )1 publkado en el ¡rBoletin
Oficial del Estado» de 26 iJ1.:l~iembre de 1973), en
su form4 enmendada, apro por la Co7lferencia
de Gobiernos contratantes el5 de mano de 1986.


